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Para el Defensor del Pueblo andaluz este sistema debe dar acogida a un techo digno y suministros básicos garan-
tizados. Porque sin techo digno, no hay vida digna, y muchas  personas necesitan de unos ingresos mínimos, como el 
Ingreso Vital y, subsidiariamente, la Renta Mínima.

Este sistema debe dar también una atención adecuada a las personas que necesitan una especial protección. Es el caso 
de personas dependientes o con discapacidad; las personas sin hogar que viven en la calle; y las personas migrantes, entre 
ellos, los menores extranjeros y los jóvenes ex tutelados. Por último, este sistema debe integrar las políticas de empleo.

RECONOCIMIENTO a la gaditana María Luisa Campos, reconocida por su papel en distintos movimientos so-
ciales, y al jiennense Julio Millán, presidente de Edad Dorada-Mensajeros de la Paz Andalucía. 

...

1. Personas mayores por derecho propio

1.2. Mayormente dignos: objetivando valores sociales
...

El bienestar de una persona mayor en su ámbito familiar o, de forma más precisa, su posible abandono dentro del 
mismo, nos fue trasladado por el sobrino de un vecino mayor de la provincia de Jaén, tras haberlo comunicado los her-
manos del afectado a los Servicios Sociales Comunitarios, días antes de que falleciera.

El interesado relataba que su tío se encontraba postrado en cama tras sufrir un ictus, viviendo en soledad, apartado de 
la convivencia familiar diaria y desatendido por su mujer e hijos.

Refería que en sus visitas una hermana del afectado se había alarmado ante el riesgo que corría, al comprobar que 
presentaba signos evidentes de desmejoría (extrema delgadez), que soportaba altas temperaturas en época estival, sin 
nada más que un ventilador y que se quejaba de los dolores causados por las escaras producto de la postración y de 
la falta de cambios posturales. Alertados los servicios sociales del municipio y el Centro de Salud, efectuaron asimismo 
llamada al Teléfono de Atención a las Personas Mayores.

El compareciente ponía el acento en la falta de respuesta de los Servicios Sociales. La trabajadora social de la Unidad de 
Trabajo Social del Ayuntamiento efectuó visita al domicilio dos días después de la denuncia recibida por la familia del 
afectado y desde el Teléfono de Atención a las Personas Mayores se había recabado el informe elaborado por la misma, 
aunque ninguna decisión se había adoptado quince días más tarde, fecha del fallecimiento del afectado.

Describía la trabajadora social el escenario del que fue testigo en su visita, refiriendo que el domicilio familiar constaba 
de dos pisos independientes y que el afectado vivía en el segundo piso, para acceder al cual “había que atravesar un 
patio, que se encontraba a medio construir con gran cantidad de escalones y difícil acceso. Este piso consta de cocina, 
aun sin muebles ni los electrodomésticos, y varios dormitorios”, en uno de los cuales estaba el dependiente, encamado, 
contando el dormitorio con una mesa con los útiles destinados a su atención (cremas, pañales…).

Aclaraba que la comunicación con el dependiente no había sido posible por encontrarse bastante débil. La profesional 
refiere que “en esa parte de la vivienda el calor era sofocante, careciendo de aire acondicionado, solo contaban con un 
ventilador que era insuficiente para refrescar una habitación tan calurosa”.

Y concluye valorando que con las apreciaciones limitadas de una sola visita, consideraba que el afectado estaba siendo 
atendido en sus necesidades básicas físicas, aunque la distribución de la vivienda, el lugar de ubicación de la habitación 
de éste y la evidencia de que la familia hacía vida en la parte de abajo, le llevaba a considerar que existía negligencia en 
la parte más personal y afectiva, no prestándole acompañamiento, apoyo ni cariño.

La circunstancia más llamativa en este episodio radica en la información que proporciona la trabajadora social, cuando 
indica que procedió a revisar el expediente de dependencia del fallecido, reconocido como dependiente severo, Grado 
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II, percatándose de que tenía reconocida la prestación económica para cuidados en el entorno familiar y de que nueve 
meses antes su mujer había solicitado la revisión de grado y que le manifestó que su intención era optar posteriormente 
por un cambio de la prestación por el servicio de ayuda a domicilio.

Ante ello, la trabajadora social informó a la mujer del afectado que procedería a solicitar la valoración de grado por el 
procedimiento de urgencia y a tramitar el cambio de prestación aludido, además de informarle “de sus obligaciones 
hacia su marido y que teniendo en cuenta su grado de dependencia, sus cuidados debían de ser constantes”. Nada de 
ello pudo tener lugar por el fallecimiento inmediato del dependiente.

Tampoco se había efectuado nunca control alguno sobre la aplicación a sus fines de la prestación económica para 
cuidados en el entorno familiar que tenía reconocida, a pesar de que dicha supervisión se comprende dentro de las 
actuaciones previstas en el  Plan General de Inspección de los Servicios Sociales (el Plan aprobado para los años 2022 y 
2023 por la Orden de 22 de diciembre de 2021 y prorrogado para 2024 por la Orden de 12 de diciembre de 2023).

La razón de esta carencia de supervisión y verificación de su adecuada utilización es que los Servicios Provinciales de 
Inspección carecen de personal suficiente para ejercer correctamente las labores que tienen normativamente enco-
mendadas (Ley 6/1999, Ley de Servicios Sociales de Andalucía 9/2016 y Decreto 25/2018, de 23 de enero). 

Así lo reconoció en la Jornada celebrada la Coordinadora de la Inspección General de Servicios Sociales de la Consejería 
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, que aludía a la dotación de solo cuatro inspectores en la provincia 
mejor dotada. Lo que supone un número absolutamente ínfimo, impide que se puedan realizar las actuaciones previs-
tas en los Planes Anuales de Inspección, supervisar los servicios y prestaciones del SAAD (Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia) y, como después diremos, acometer inspecciones residenciales adecuadas.

1.3.1. Los derechos de las personas mayores en el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD)

Obtener el apoyo del Sistema de la Dependencia y hacer efectivo el derecho subjetivo que consagró la Ley 39/2006, es 
una de las deudas pendientes del Estado del Bienestar.

Las causas principales son la insuficiente financiación, que impide que pueda contar con los medios personales y ma-
teriales precisos; la alambicada organización, procedimental y en la intervención (a pesar de la aprobación de un nuevo 
procedimiento que hasta tanto no se implante definitivamente, más está lastrando que ayudando a agilizar el Sistema, 
varado en el proceso transitorio); y, cómo no, la ascendente demanda de una población con edades más avanzadas y 
en progresión numérica, que precisa revisar su situación de dependencia y la idoneidad del recurso de forma periódica.

De fondo, una Administración que manifiesta defectos en la atención e información; levanta barreras en el acceso a las 
dependencias administrativas; prioriza la cita previa telefónica; reitera requerimientos de documentación ya aportada 
al procedimiento; y, en resumen, incumple el procedimiento administrativo, particularmente, en los plazos fijados para 
tramitar y resolver.

Es por otra parte notorio que el porcentaje mayoritario de peticionarios del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia es de personas mayores. En las quejas de esta Institución representan más del 95% de los casos, siendo 
muy significativa la demanda de personas de edades muy avanzadas. 

Cronificadas las graves disfunciones del SAAD la pregunta que formulamos es: ¿podemos considerar “edadismo” la 
infracción reiterada de la regulación normativa específica que reconoce a las personas mayores derechos propios, o 
derechos cuyo ejercicio es más previsible que corresponda a este grupo de población, dificultando su acceso al disfrute 
de los mismos?

A ello cabría añadir si hay “edadismo” en los criterios que aplica la Administración para reconocer a favor de las personas 
mayores unas u otras prestaciones y servicios de los contemplados en el catálogo de la Ley 39/2006, en la calidad de los 
servicios que presta el Sistema, en las decisiones sobre la entidad de su evaluación, inspección y control, o en las razones 
que puedan subyacer a la decisión discrecional sobre su forma de gestión y financiación.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/239/BOJA23-239-00003-18915-01_00294030.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/239/BOJA23-239-00003-18915-01_00294030.pdf
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